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Hechos: Una persona física promovió amparo directo contra la sentencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa en la que reconoció la validez de una resolución 
del Servicio de Administración Tributaria mediante la cual le informó que debía 
cumplir con sus obligaciones fiscales conforme al Régimen de Personas Físicas con 
Actividades Empresariales y Profesionales. Ello debido a que en el ejercicio fiscal 
anterior obtuvo ingresos superiores al límite para continuar tributando en el Régimen 
Simplificado de Confianza (RESICO), conforme a la regla mencionada, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. Alegó que dicha regla 
viola el principio de subordinación jerárquica.  
El Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo al estimar que la regla 
contraviene el artículo 113-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que los 
supuestos previstos por el precepto y la regla mencionados son contradictorios e 
implican momentos diferentes. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La regla 3.13.33. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 no 
viola el principio de subordinación jerárquica, pues sólo recoge las características 
previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta en cuanto a la anualidad del cálculo 
y entero del tributo. 
 
Justificación: Conforme al artículo 113-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
condición para acceder al RESICO es que los contribuyentes, personas físicas que 
realicen únicamente actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o 
goce temporal de bienes, hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
que no hubieran excedido de la cantidad de tres millones quinientos mil pesos. Que 
el aludido monto de ingresos no se exceda constituye una obligación de carácter 
sustantivo que le da coherencia al propio régimen, que fue diseñado para facilitar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales para un mayor número de personas con baja 
carga tributaria.  
La regla 3.13.33. no modifica el momento en que la persona contribuyente debe 
tributar conforme a un régimen distinto, sino que es consecuente con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, pues su artículo 113-E debe leerse en el sentido de que 
una vez superado el límite económico, en cualquier momento del año de tributación, 
aquélla ya no reúne la característica económica del RESICO para ese ejercicio fiscal, 
por lo que: 1) a partir del mes siguiente debe tributar conforme al capítulo respectivo 
de dicha ley, que tiene un diseño que atiende a la información de todo un ejercicio 
fiscal, y 2) la ley ya no le permite presentar su declaración anual conforme a las 
disposiciones del RESICO, sino conforme al esquema correspondiente. 
 
PLENO. 
 
Amparo directo en revisión 1442/2025. 9 de octubre de 2025. Mayoría de siete votos 
de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, María Estela Ríos González, 
Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Arístides 
Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Disidentes: Irving Espinosa Betanzo 
y Giovanni Azael Figueroa Mejía. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretario: 
Julián Aguirre Gaona. 
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El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, el diez de abril de dos mil 
veintiséis, aprobó, con el número 58/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México a trece de abril de dos mil veintiséis. 
 
Registro digital: 2032040 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Duodécima Época 
Materias(s): Administrativa, Común 
Tesis: XXIV.1o. J/1 A (12a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE NAYARIT 
PREVIAMENTE A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE 
RECLAMA VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN [INTERRUPCIÓN DE LA 
TESIS JURISPRUDENCIAL XXIV.1o. J/4 A (11a.)]. 
 
Hechos: Una persona trabajadora al servicio del Estado de Nayarit promovió amparo 
indirecto contra la omisión de dar respuesta a la solicitud que planteó ante el órgano 
administrativo competente para obtener una pensión por jubilación, por la que adujo 
una violación directa a su derecho de petición. El Juzgado de Distrito le concedió la 
protección constitucional. Contra esa sentencia la autoridad responsable interpuso 
recurso de revisión. Argumentó que el juicio de amparo es improcedente porque no 
se cumplió con el principio de definitividad, ya que previamente a promoverlo se debió 
agotar el juicio contencioso administrativo previsto en el artículo 109, fracción VI, de 
la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos de dicha entidad federativa. Ello 
con sustento en la tesis jurisprudencial XXIV.1o. J/4 A (11a.). 
 
Criterio jurídico: Cuando se reclama violación al derecho de petición reconocido por 
el artículo 8o. de la Constitución Federal, procede el amparo indirecto sin necesidad 
de agotar previamente el juicio contencioso administrativo local. 
 
Justificación: Ello porque: a) contra actos de autoridades administrativas el artículo 
61, fracción XX, de la Ley de Amparo establece como excepción al principio de 
definitividad que el acto que se reclame carezca de fundamentación; b) por su 
naturaleza, una omisión carece de fundamentación; c) la Ley de Amparo no hace una 
distinción entre un acto positivo y una omisión, por lo que no es admisible que el 
operador jurídico la realice; y d) las causales de improcedencia son de aplicación 
estricta. Por ello, este Tribunal Colegiado de Circuito, bajo esa nueva reflexión, 
interrumpe el criterio sustentado en la jurisprudencia XXIV.1o. J/4 A (11a.), pues por 
el tipo de acto que se reclama no sólo opera la excepción señalada en el inciso b), 
sino que también se actualiza la relativa a que se reclame la vulneración directa a la 
Constitución Federal, en el caso, al derecho de petición reconocido en su artículo 
8o., lo que excluye la necesidad de instar medio ordinario alguno previo al ejercicio 
de la vía de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 138/2025. Comité de Vigilancia del Fondo de Pensiones para los 
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Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit. 28 de mayo de 2025. Unanimidad de 
votos de los Magistrados Édgar Estuardo Vizcarra Pérez y Luis Armando Pérez 
Topete, y de Nayar Gutiérrez Candil, secretario en funciones de Magistrado. Ponente: 
Édgar Estuardo Vizcarra Pérez. Secretario: Luis Alberto Escudero Sánchez. 
 
Amparo en revisión 243/2025. Director General del Fondo de Pensiones para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit y otro. 10 de octubre de 2025. 
Unanimidad de votos del Magistrado Édgar Estuardo Vizcarra Pérez y de Nayar 
Gutiérrez Candil y Manuel Alejandro Méndez Romo, secretarios en funciones de 
Magistrados. Ponente: Édgar Estuardo Vizcarra Pérez. Secretario: Luis Alberto 
Escudero Sánchez. 
 
Amparo en revisión 250/2025. Director General del Fondo de Pensiones para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit y otro. 15 de octubre de 2025. 
Unanimidad de votos del Magistrado Édgar Estuardo Vizcarra Pérez y de Nayar 
Gutiérrez Candil y Manuel Alejandro Méndez Romo, secretarios en funciones de 
Magistrados. Ponente: Édgar Estuardo Vizcarra Pérez. Secretaria: Denisse Fregoso 
Ramírez. 
 
Amparo en revisión 472/2025. Director General del Fondo de Pensiones para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit y otro. 27 de octubre de 2025. 
Unanimidad de votos del Magistrado Édgar Estuardo Vizcarra Pérez y de Nayar 
Gutiérrez Candil y Manuel Alejandro Méndez Romo, secretarios en funciones de 
Magistrados. Ponente: Édgar Estuardo Vizcarra Pérez. Secretario: Luis Alberto 
Escudero Sánchez. 
 
Amparo en revisión 643/2025. Director General del Fondo de Pensiones para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit y otro. 27 de octubre de 2025. 
Unanimidad de votos del Magistrado Édgar Estuardo Vizcarra Pérez y de Manuel 
Alejandro Méndez Romo y Nayar Gutiérrez Candil, secretarios en funciones de 
Magistrados. Ponente: Édgar Estuardo Vizcarra Pérez. Secretaria: Nephely Sofía 
Plascencia Kyriacou. 
 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 17 de abril de 2026 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de que interrumpe el criterio 
sostenido por el propio tribunal en la diversa XXIV.1o. J/4 A (11a.), de rubro: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE NAYARIT. DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LOS ACTOS Y OMISIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 
ORDENADOS, EJECUTADOS O TRATADOS DE EJECUTAR POR AUTORIDADES 
MUNICIPALES Y DEL PODER EJECUTIVO DE DICHA ENTIDAD, AL NO PREVER 
LA LEY DE JUSTICIA Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOCAL 
MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN QUE LOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de agosto de 2023 a las 10:12 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, Tomo IV, agosto de 
2023, página 4222, con número de registro digital: 2026934, esta última dejó de 
considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de abril de 2026. 
 
Registro digital: 2032046 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Duodécima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: VII.2o.T.1 K (12a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA OMISIÓN DE UNA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DE TRAMITAR UN EXPEDIENTE PARAPROCESAL. 
 
Hechos: Una persona promovió amparo indirecto en el que reclamó de un tribunal 
burocrático la omisión de acordar, dentro del término legal, un escrito mediante el 
cual promovió un procedimiento paraprocesal para conocer un dictamen relacionado 
con la posible rescisión de trabajo, por lo que solicitó la suspensión con efectos 
restitutorios. El Juzgado de Distrito la negó al considerar que concederla dejaría sin 
materia el juicio. Se interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Es improcedente la suspensión en amparo indirecto con efectos 
restitutorios, cuando se reclama de una autoridad jurisdiccional la omisión de tramitar 
un expediente paraprocesal, si su otorgamiento implica un beneficio definitivo que no 
puede ser revocado y deja sin materia el juicio en lo principal. 
 
Justificación: La extinta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver la contradicción de criterios 338/2022, que dio origen a la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE 
TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE 
CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN 
MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL.", estableció que los 
parámetros para conceder la suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios 
son: 1) que la restitución de los derechos será transitoria en la medida que, en caso 
de resolver de forma adversa a la parte quejosa, ya sea negando el amparo o 
sobreseyendo en el juicio, se esté en posibilidad de retrotraer los efectos de la 
suspensión; y 2) se tratará de un beneficio no transitorio o definitivo cuando éste no 
pueda ser revocado aun cuando se niegue el amparo. 
Con base en esos parámetros, no procede la suspensión con efectos restitutorios 
contra la omisión de una autoridad jurisdiccional de tramitar un expediente 
paraprocesal, ya que se imprimirían efectos definitivos a la medida cautelar, que no 
serían revocables en caso de que en el fondo se emitiera una sentencia adversa –de 
negativa o sobreseimiento–.  
Lo anterior, porque la tramitación del expediente paraprocesal vincularía de 
inmediato a la autoridad responsable a emitir una serie de actuaciones procesales 
que no podrían quedar sin efectos en caso de que el juicio principal fuera adverso a 
los intereses de la parte quejosa.  
Es decir, se otorgaría un beneficio definitivo que no podría retrotraerse ante una 
sentencia adversa, pues la parte quejosa ya habría obtenido respuesta en el 
procedimiento paraprocesal, en el sentido que fuere, con la cual se agotaría de 
manera inmediata –y única– el propósito del amparo. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Queja 18/2026. 3 de febrero de 2026. Unanimidad de votos de los Magistrados Adolfo 
Eduardo Serrano Ruiz, Jorge Toss Capistrán y Juan Carlos Moreno Correa. Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 
 
Nota: La sentencia relativa a la contradicción de criterios 338/2022 y la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo 
V, junio de 2023, páginas 4455 y 4497, con números de registro digital: 31535 y 
2026730, respectivamente. 
 
 
Criterios Tribunal Federal de Justicia Administrativa. (revista marzo 2026) 
 
IX-P-2aS-627  
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EL REQUERIMIENTO DE PAGO DE UN 
CRÉDITO FISCAL DEBE NOTIFICARSE AL CONTRIBUYENTE POR BUZÓN TRI-
BUTARIO CUANDO NO PUEDA REALIZARSE PERSONALMENTE.- De la 
interpretación sistemática a los artículos 137 y 151 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente en 2018, se desprende que cuando la autoridad acude al 
domicilio fiscal de un contribuyente a notificar el mandamiento de ejecución de un 
crédito fiscal exigible, pero no lo localiza, la notificación deberá realizarse por 
estrados, así como en la página electrónica de esta; y la notificación del 
requerimiento de pago y la diligencia de embargo, por buzón tributario. La finalidad 
de que se notifique por esa vía, atiende a la necesidad de asegurar al contribuyente 
su derecho a conocer su situación procesal y eliminar la posibilidad de que los 
contribuyentes se coloquen en el supuesto de no localización en el domicilio fiscal, 
desaparición del mismo u oposición a la diligencia, como lo establece la exposición 
de motivos del precepto señalado en primer término. 
 
IX-P-2aS-628  
EMBARGO DE BIENES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN. PUEDE REALIZARSE DE FORMA PERSONAL, ASÍ COMO POR 
BUZÓN TRIBUTARIO, ESTRADOS O EDICTOS.- El 12 de noviembre de 2021, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios, de la Ley del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de 
la Federación y otros ordenamientos; en el cual, se adicionó, entre otros, el artículo 
151 Bis del Código Fiscal de la Federación, con la finalidad de continuar con el 
fortalecimiento del buzón tributario como medio de comunicación entre la autoridad 
fiscal y el contribuyente, a fin de facultar a la autoridad fiscal para que, tratándose de 
créditos exigibles, llevara a cabo el embargo de bienes que, por su naturaleza, pueda 
realizarse a través de dicho medio. De modo tal que, con la aludida reforma al 
procedimiento administrativo de ejecución, el embargo de bienes puede realizarse 
de forma personal (previsto en el artículo 152 del Código Fiscal de la Federación) y 
por buzón tributario, estrados o edictos (previsto en el artículo 151 Bis de dicho 
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ordenamiento). En esa tesitura, se destaca que el embargo de bienes por buzón 
tributario, estrados o edictos, únicamente puede constituirse sobre: I. Depósitos 
bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que no 
formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o 
cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier 
tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades 
financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; II. Acciones, bonos, 
cupones vencidos, valores mobiliarios y en general créditos de inmediato y fácil cobro 
a cargo de entidades o dependencias de la Federación, Estados y Municipios y de 
instituciones o empresas de reconocida solvencia; III. Bienes inmuebles; y, IV. Bienes 
intangibles. Y al efecto, el procedimiento que seguirá la autoridad fiscal, será el 
siguiente: 1. Previamente emitirá declaratoria de embargo en la que detallará los 
bienes afectados, que deben ser solamente aquellos permitidos por el propio artículo, 
misma que se hará del conocimiento del deudor a través de buzón tributario, por 
estrados o por edictos, según corresponda; 2. Procederá al embargo notificándolo al 
contribuyente; y, 3. Una vez que surta efectos la notificación del embargo, se 
continuará con el procedimiento administrativo de ejecución. 
 

 

 

Compilación realizada por Dra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas.


